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OPOSICIONES Y CONCURSOS

lImos. Sres.: Terminado el plazo de reclamación contra la
lista provisional de aspirantes admitidos para asistir al con
curso-oposición restringido para cubrir dos plazas de Adminis
trativos en la Universidad.- Complutense de Madrid entre funcio
narios pertenecientes. a Organismos.autónomos suprimidos, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 93. de fecha
18 del pasado mes de abril •. y .de conformidad con cuaoto se
expone en la base cuarta de la convocatoria, y en uso de la
facult.ad, que me, ha ,sido delegada por el excelentísimo señor
Ministro de la Presidencia del Gobierno. he tenido a bien dispo
ner:

1." Elevar adeflnitiva la lÍsta provisional antes mencionada
por no haberse presentado reclamación alguna.

2.° La 'siguiente constitución del Tribunal que ha de Juz
gar y ponderar los ejercicios }" méritos de los concursantes:

Presidente: Don José Lozano de Sande, OficIal Mayor de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Salvador Fernandez Dominguez, Secretario de la Comi
sión Liquidadora de ~anismos.

Don FrancIsco ~e JaVier Díaz y Miguel, Asesor Técnico de la
Sección de Programación de, Efectivos de la Dirección General
de Personal, 'como Vocal representante del Ministerio de Educa~

ción y Ciencia.
Secretario con voz y voto: Don Francisco Antón Aguilera,

Jef13 de Negoci~o de' la DireccIón General de la Función PÚ
blica, en representación de la mi&ma.

Lo que cQ.D1unicoa VV~ lI.
Dios guarde a VV, ll.
Madrid, 17 de septiembre de 1974.--El Ministro de ia Presi

dencia del bobierno. P. D., el Director' general de la Función
Pública, Pedro Porras Orúe. -

limos. Sres, Director general de la Función Pública. Rector de
la Univenictad Complmcilse de Ma.drid y Pi:·esidente d~ la
Comisión Liquidadora de Organismos.

ORDEN de 17 de septiembre de. 1974 por la que se
eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes
admitidos y '8 designa eL Trib;tnal calificador del
concurso-oposición restringido para cubrir dos pla
zas de Administrativos en la Universidad Com
plutense de Madrid.
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Municipales

Avilés número 2
Barcelona numero 1:)
Cadellón número 1
Huelva número 2
Orihuela (Alicante)
Sabadel1 numero 2
Santander número 1
SevHIa número 10 .. , ..
Valencia,;uúmero 4
Zaragoza numero 6

19854 RESOLUC¡ON de la Dirección General de Justícia
por la que se anuncía concurso de traslado entre
Agentes de la Justicia Municipal en los Juzgados
Municipales. Comarcales y de Páz que se cítan.

Vacantes en la actualidad las plazas de Agentes de la Justícia
Municipal en los Juzgados Muni-cipales, Comarcales y. de Paz
que a continuación' se relacionan, se a.nuncia su pro,Visión. de
conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, a concurso de
traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna

~ autorización de reingreso.

Entendiéndose, en lo que se refiere al señor De los Mozos y
de Jos' Mozos. Catedrático de D2rc ~ho ,Civil de la Universidad
de Sahmanca, que sera con derecho a la percepción de gastos
de viaje y dietas que le correspondan, con arreglo a 10 que
dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949
y' al Decreto dI!!' 10 de noviembre de 1955, y que le serán abo~

nados en su dla, previa la conformidad del Interventor Dele
gado 'de la AdmInistración General del Estado; a cuyo efecto,
y una vez presentada la cuenta. con sus justificantes, será ex
pedido el oportuno libramiento a favor del Habilitado de este
Ministerio o persona que le represente, con cargo a la Sec
ción 13, Servicio 01, caphulo 2,", artículo 24, concepto 241
(l30l,241l, del presupuesto vigente.

Lo que digo aV, ,1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 30 de septiembre de 1974,

llmo. Sr. Director general de los Registros y del Notatiado.
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Los que deseen tomar parte en este concurso elevar~n sus
instancias' a esta Dirección General, las. cyale~ deb~ran ser
presentadas en el Registro. General C!el Mmlsteno o. bien ante
el OrganLo;mo a que se refIere el artIculo 66 de la vIge!1te I.:ey
de Procedimiento Adnlinistrativo. dentro del plazo d~ dl~Z dIas
naturales, contados a partir del siguiente a la publlcacIón de
este anuncio en el ",Boletín Oficial del Estado, expremndo e~
las mismas las vacantes a que aspiren. numeradas correlati
vamente por el orden de preferencia que establezcan,

Los destinados fuera. del territorio de la Peni~s.ula cu,rsarán
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remItir las Instan
cias en, el primer correo,

Comarcales

1
1
1
1.
1
1

1
1
1
1
1

", .. ,.,. ,.".",.".~ .

Betera (Vnlencia) ...
Calañas fHuelva)
Covelo (Ponteved.r:al
Nieves, Las (PontevedraJ
Roqueta de Mal! (AlmeríaJ
Villa del Río (Córdoba)

Alora (Málaga)
PuentedeumefLa Coruña) ,. ...
Roa <Burgos} , ".,.,
Santa Cruz de h Palma (Tenerife)
Tamarite de Litera (Huesca) ,

De Paz

ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que se
nombra Tribunal censor para las oposiciones libres
a Notarías vaca-ntes, convocadas en ~s Colegios·
Notariales de Madrid. Albacete, Baleares, Barce
lona, Burgos, Lcts Palmas, Valencia, Valladolid y
Zaragoza.

Il.rno. Sr,: En cumpnmlento de lo dJsp1..lesto en el artJculo 10
del vigente Reglamento de la OrganJzaclOn y RégImen del No
tariado de 2 de lunio de 1944, .

Este Ministerio se, ha. servido nombrar para constituir el
Tribunal de las oposiciones libres' a Notarías, ,vacantes en los
territorios de los Colegios Notariales de Madrid, Albacete, Ba~

learfls, Barcelona, Burgos. Las Palmas, Valencia, Valladolid y
Zárazoga, convocadas en 7 de mayo del corriente año:

Como Presidente. a V: L o quien le ~u!';tituya reglamenta~
riamente, y como Vocales, a los señoros Decano del rolegio
Notarial de Madrid o quien haga sus veces; don Isidoro ..DeI-i
gaáo R;oUán, Registrador ,de la Propiedad dé Guadalajara; don
José Luis de los Mozos y de los Mozos, Catedrático de Derecho
Civil de la Universidad de Salamanca; don Angel Lucini Casa
les, Letrado del ,Cuerpo Especial Facultativo de esa Dirección
General; don Emilio Garrido Cerda, Notario de Játiva, y don
Angel Pérez FernAndez, Notario de Baraca.ldo, qiuen desempe
ñará las funciones de Secretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Las pJazas se adjudicarán a los solicitantes «;te mayor .anti
güedad de servicids efectivos en el Cuerpo y 195 que obtuVleren
destino no podrán participar en ningun otro hasta que no trans
curra un año desde la facha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ai'i.os.
Madrid, 22 de septiembre de 1974. -- El Director ganara!,

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.
•

Sr. Jefe del Personal para la Func[ón Asistencial a la Adminis-
tración de Justida.

19857 RliSOLUC10N de la Universidad de Valencia por la
que se convocan pruebas selectivas (turno libre)
para cubrir 57 plazas vacantes en la plantilla de
dicho Organismo autónomo, U' nivel de Auxiliares.

Vacantes 57 pla:la~ de Auxiliares en la Universidad Literaria
de Valencia y de conformidad con Ja Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, aprobada por
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el tramite pre~

'ceptivo de su aprobación por la PresidenCia del Gobierno, según
determina el artículo 6.2 u} del Estatuto de Per&onoJ al Servi
cío de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/
1971, de 2::l de julio, se resueJvecubdrlas de acuerdo con las
siguientes

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mtidianto el sis~

tem~ de oposición,

Don Gonzalo Perez y Arminán, Catedrático de la Universi~

dad, en situación de supernumerario,
Don José Luis Pérez de Ayala y López -Ayala. Catedrático

de la. Universidad, en situación de supernumerario. ,
Don Cados Otero Diaz, Catedrático de la Universidad de

Santiago. '
Don Teodoro I.ópez~Cuesta de Egocheaga, Ca.tedratico de la

Universidad de Oviedo.
Don CarIes Calleja. Xifré, Profesor agregado de la Universi

dad de Valladolid.
Don Simón Ca.no Denia, Profosor adjunto ue la Universidad

de Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efoctos.
Dios guarde a V. I. muchos aiías.
Madrid,. 18 de septiembre de 1974.-P. D., El Director g€l1end

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general ele Universid;;,des e Investigación

Bases de la convocatoria

Vocales:

Tribunal titular

Presidente, E:'l:ce1cnlísima señura doña Gloria Begué Cantón.

Vocales'

Don Jesús Prados Anarte, Catedratico de la Universidad
Complutense.

..Don Mariano Sebastián Herrador, Catedrático de la Univol'
sidad Complutense.

Don José Maria Naharro Mora, Catedrático de la Universi·
dad Complutense." .. _

Don José Luis Suredu earrión, Catedrático de la UnIversidad
de Barcelona

Don Lucas BBltrán Flórez,' Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Manuel Jiménez de Cisneros *Vernal, Profesor adjunto
de la Universidád de Murcia,

Tribuna.l suplente

Presidonte· Excelentisimo senor dim Endque Fuentes Quin
tana.

1. NOI1MAS GENERALES

1.1 Nr.imero de plazas,

Se convocan 57 plazas de Auxiliares dotadas en las plantillas
presupuestarias de la Universidad de Valenda, Este numero
podrIi. íncrementars8 conforme al Decreto 141111968, de 27 de
junio, con las que hayan de producirse por jubilación forzosa en
los seis meses siguifmt-es a la publicaCÍón de esta convocatoria
y con las que puedan producirse hasta que, finalice el plazo
de presentación de instancias. Al publicarse la lista provi5i.onal
de admitidos se publicara el número de plazas que, en definitIva,
comp'rendera esta convocatoria.

1.1.1. Características d~ las plaz.s.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo
señalado en el E~tatnto de Personal al Servício de Organismos
Autónomos y a las normas que lo desarrollen, y etarán dqtadas
con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el presu
puesto de esta Uníversídad. Dichos emolumentos serán los que
se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero,
que regula el régimen económico del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos y ~más disposiciones complementarias.

. bJ Las pen.onas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régímen de incompa~

tibilidades que détermina el artículo 53 del Decr'eto 2043/19'11,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, -Y no podrá simultanear el desempeüo
de lá plazH que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la
Adminislnlclón Centralizada, Administlación hocal ü AutónrJT'.l'"
del Estado.
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ORDEN de 18 de septiembre de 1974 por la que se
anula la inclusión -de la asignatur.a Grupo XXVI,
~Cinemática :Y Dinámica" (una plaza), de la Es
cuelá Técnica Superior de Ingenieros Navales, de
,un Tribunal de Profesores adjuntos de Universidad.

Ilmo, Sr.: En el «Boletín Oficii:tl del Estado» de 14 de septiem
bre actual se publícó la Orden minlst~rial de 10 de junio últi
mo, designando el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de
los opositores del concurso-oposídón restringido de Profesores
adjuntos de Universidad, en las displidnas de la Escuela Téc~

nica Superior de Ingenieros Navales que a· continuación se
indícan:

Grupo IV, «Tecnologia~ {una plaza}; Grupo VI, «Construc~

ción naval III.. (una 9Iaza); Grupo VHI, «Tetaría del buque"
(una plaza); Grupo IX, "c::onstrucción naval I y Ir,. (una plaza);
Grupo X, ..Proyectos,. (una plaza); Grupo XVIII, «Equipo y
Servicios,. (una plaza); Grupo XIX, «Buques de guerra» (una
plaza); Grupo XXVI, "Cinemática y Dinámica-. (una plaza).

Asimismo, en el "Boletín Oficial del Estado,. de 13 de sep~
tiembre actual, se designó el Tribunal que atendía a discipIi~

nas de diversas Escuelas Técnicas Superiore,,~ y que son las
siguientes:

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronauticos: Gru
po VII, «Mecánica-. {una pl~al.

Escuela Técnica Superior de Caminos, Canales y Puertos:
Grupo IX, ",Mecánica.. (dos plazsl.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales: Gru~
po V, ..Mecánica,. (dos plazas; "Mecánica teórica,. -Laborato
ria- (una plaza)

Escuela TécnIca Superior de Ingenieros de Mina$: Grupo IX,
..Mecánica- (dos plazas!. . .

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes: Gru-
po XXII, "Mecánica» (una plaza). •

Escuela Técnica Superior da.· Ingenieros Navales: Grupo XXVI,
"Cinemática y Dinámica.. (una plaza).

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecor}lunlcación:
",Mecánica.. (una plázal.

Resultando duplicada en ambos Tribunales la asignatura
correspondiente a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Navales, .. I

Este Ministerio ha resuelto .anular.la inclusión de la asigna
tura Grupo XXVI, ..Cinemática y Dinámica,. (una plaza), de
la Escuela Técnica, Superior de' Ingenieros Navales, del Tribu
nal enunci{tdo ·en segundo. lugar y su mantenimiento en el
primeramente indicado. •

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, l.
Madrid, 16 de .septiembre de HI74.~P. D" el Director general

de Universidad~s,e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. SI'. Director general de Univehidades e Investigación

ORDEN de lB .de septiembre de I974 por la que se
anula, el Tribunal que se menciona, por haber po,
decido error, y se designa en su lugnr al que ha
de juzgar las pruebas correspondientes a las pla
zas de la Facultad de Derecho a que se hace.. refe
rencia y pertenecientes al Cuerpo de Profesores
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Padecido error en la designación del Tribunal
que ha de juzgar' las pruebas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, disciplinaS de ..Economía política y Hacienda públi~
ca~, ..Economía política", ",Hacienda pública.. de la Facultad
de Derecho, publicado por Orden ministerial de 10 de junio

.último ("Boletín Oficial del Estado" de 24 de agosto), al omitir
a un Catedrático que le correspondía figurar en el Tribunal
titular, .

Este Ministerio ha resuelto anular el mencionado Tribunal
y, en su lugar, designar el siguiente:


